
IV. Administración de Justicia

AUDIENCIA NACIONAL

SALA DE LO CONTENCIOSO- 
ADMINISTRATIVO

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Iglesias Díaz 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de Transportes y Comunicaciones 
que, por silencio administrativo, desesti
ma el recurso de reposición formulado 
contra la Orden de 28 de marzo de 1980, 
que nombra Subdelegados provinciales de 
Comunicaciones; recurso al .que ha co
rrespondido el número 36.682 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.481-E.

*

Se heme saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Juan Rodríguez Do
mínguez se ha formulado recurso conten- 
cioso-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la Orden de
29 de diciembre de 1978, que le concedió 
la situación de retirado a los efectos de 
señalamiento de haber pasivo por el Con
sejo Supremo de Justicia Militar; recurso 
al que ha correspondido el número 36.603 
de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9,482-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Enrique Quintanilla 
Pino se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 25 de mar
zo de 1930, desestimatoria del recurso de 
reposición formulado contra la de 13 de 
agosto de 1979, que le denegaba la con
cesión de los beneficios del Real Decreto- 
ley 0/1978; recurso al que ha correspon
dido el número 36.651 de la Sección Ter
cera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los. artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.483-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Andrés Antonio Gar
cía Carro se ha formulado recurso con- 
tencioso kdministrativd contra resolución 
del Ministerio de Cultura de fecha 31 de 
julio de 1979, que desestima el recurso 
de reposición formulado contra la de 22 
de marzo de 1979, sobre sanción disci
plinaria; recurso al que ha correspondido 
ei número 36.385 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.484-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
vare derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Antonio Flórez Gar
cía se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa sobre aplicación del 
Real Decreto-ley 671978, sobre amnistía; re
curso al que ha correspondido el núme
ro 36.608 de la Sección' Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Lev de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.485-E.

#

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos d©l acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Pascual Lucía Mar
tín se ha formulado recurso contencioso- 
administrativo contra resolución del Mi
nisterio de Defensa que. por silencio ad
ministrativo, desestima el recurso de re
posición formulado contra la Orden minis
terial 641700, de 23 de febrero («Boletín 
Oficial del Aire» número 26), por la que 
se modifica el apartado f) del artículo 
5.° de la Orden ministerial 190/72 («Bo
letín Oficial del Aire» número 10), que 
limita la permanencia a las 26.“ y 27.a 
promociones de complemento de la Esca
la del Aire^dcl Arma de Aviación; recur
so al que ha correspondido el número 
30.578 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de ■ los que. con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley do la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer

como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada,

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.486-E.

*

Se hace saber, para conocimiento dé 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Manuel García Viñó 
se ha formulado recurso contenciosó-ad- 
ministrativo contra resolución del Ministe
rio de Cultura que, por silencio adminis
trativo, desestima el recurso de reposi
ción formulado contra la de 7 de abril 
de 1979 sobre baja como funcionario de 
empleo eventual; recurso al que ha co
rrespondido el número 36.597 de la Sec
ción Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre-

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.467-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don Pablo Abreu Pérez 
se ha formulado recurso contencioso-ad- 
ministrativo contra resolución del Minis
terio de la Presidencia que, por silencio 
administrativo, desestima el recurso de 
reposición formulado contra la de 31 de 
enero de 1980 sobre ingreso, por turno 
restringido, en Cuerpo General Adminis
trativo; recurso al que ha correspondido 
el número 36.579 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 66, en relación con loe 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Adminlstrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario.—9.486-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto admlnistratio 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del 
mismo, que por don José Solanilla Puér- 
tolas se ha formulado recurso contencio- 
so-administrativo contra resolución del 
Ministerio de Defensa sobre aplicación del 
Real Decreto ley 671978, sobre amnistía; 
recurso al que ha correspondido el núme
ro 36 658 de la Sección Tercera.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a loe artículos 
60, 64 y 66, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Conten- 
c'oso-Administrativa, puedan comparecer 
como codemandados o coadyuvantes en 
indicado recurso v ante la Sección expre
sada.

Madrid, lz de junio de 1980 —El Secre
tario.—9.489-E.
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Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
don Alejo Foree Fabregdt se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 13 de marzo de 1979, 
por la que se denegó la inscripción del 
modelo de utilidad número 236.957, por 
«Pie para montaje de estructuras de an- 
damios y similares», y contra la desesti
mación del recurso previo de reposición; 
pleito al que ha correspondido el número 
475 de 1980.

. Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, 6e hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario—9.501-E.

TRIBUNAL DE DEFENSA 
DE LA COMPETENCIA

La Sección Segunda del Tribunal de 
Defensa de la Competencia, en sentencia 
de 19 de diciembre de. 1979, confirmada 
por la del Pleno en 28 de marzo de 1980, 
recaída en el expediente 148/78, acordó:

Intimar a Ja Empresa «Brown Boveri 
de España, S. A.», para que cese en la 
práctica abusiva de , posición dominante, 
consistente en impedir a Empresas espa
ñolas e} acceso directo a las fuentes de 
suministro, negándoles la importación de 
turbocompresores para plantas matrices 
de los buques y de piezas para su repa
ración fabricadas por «Brown Boveri y 
Compañía», de Badén (Suiza) y por las 
Empresas «S. A. des Ateliers de Sécheron, 
Genéve», «Brown Boveri y Compañía Ag. 
Mannheim», «Calor - Emag Elektriziáts- 
Aktiengesellschaft Ratingen», «Comp a g- 
nie Electro-Mecanique, París», «Société 
de Traction CEM-Oerlikon, París, «Tec- 
nomasio Italiano Brown Boveri s.p.a., Mila.- 
no», «Oesterreichische Brown Boveri Wer- 
ke AG, Wien», «A/S Norsk Elektrik y 
Brown Boveri, Oslo», «Industria Eléctrica 
Brown Bover, S. A, Osasco (Sao Paulo)».

Madrid. 2 de junio de 1980.—El Secre
tario-.— 8.759-E. -

La Sección Segunda del Tribunal de De
fensa de la, Competencia, en sentencia de 
l de marzo de 1980, recaída en el expe
diente 154/79, acordó:

a) Intimar a don Antonio García Máy- 
lin, don Antonio Serrano Agulló, don Vi
cente Peris Sánchez, don Andrés García 
López, don Francisco - Belmonte García, 
doña Felicidad Sánchez y doña Caridad 
Prieto Mira, así como a los diarios «In
formación» y «La Verdad» y a la distri
buidora «Sociedad General Española de 
Librería, S. A.» (SGEL), para que cesen 
en la práctica declarada prohibida, Con
sistente en denegar el carné de vendedor 
a doña Concepción Peña Marco y a otros 
aspirantes, con objeto y efecto de impe
dirles el acceso a la venta de prensa 
periódica.

b) Declarar la nulidad de los acuerdos, 
consistentes en fijar una distancia míni
ma entre puntos de venta, as. como la 
regla de zona suficientemente abastecida,

' con la subsiguiente denegación del carné 
de vendedor y las correspondientes decisio

nes de la Comisión Mixta Provincial de 
Vendedores de Prensa de Alicante.

Madnd, 2 de junio de 1980.—El Secre- 
tario.-«8.760-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BERGARA

El ilqstrísimo. señor don Javier María Ca
sas Estévez, Magistrado-Júez de Prime
ra Instancia de Bergara y su partido, 
en comisión de servicio.
Hago saber: Que en expediente de sus

pensión de pagos número 298/1979, a ins
tancia del Procurador don José María 
Barrióla Echeverría y en representación 
de la Entidad «Irizar e Iturbe, S. A.», 
con domicilio social en Bergara, con fe
cha de hoy se ha dictado auto cuya parte 
dispositiva dice:

«Que debía declarar y declaraba a la 
Entidad mercantil «Irizar e Iturbe, So
ciedad Anónima», domiciliada en esta, lo
calidad, en estado de suspensión de pagqs 
y en situación de insolvencia provisional, 
por ser su activo superior. al pasivo en 
5.744.725,5 pesetas (cinco millones sete
cientas cuarenta y- cuatro mil setecientas 
veinticinco pesetas con cinco céntimos). 
Se convoca a Junta general a todos los 
acreedores, que tendrá lugar en este Juz
gado el día 18 de septiembre, a las once 
de la mañana, para lo que serán citados 
por cédula los acreedores residentes en 
esta ciudad, y por carta certificada con 
acuse de recibo a los que residen fuera; 
se tendrá hasta la celebración de la Jun
ta, a disposición de los acreedores, en 
la Secretaría del Juzgado, el informe de 
los Interventores, en 1, digo, las relacio
nes del activo y del pasivo, la Memoria, 
el balance, la relación de créditos y sus 
acreedores con derecho de abstención y 
la proposición de convenio presentada por 
el deudor, a fin de que puedan obtener 
la copia o notas que estimen oportunas.

Dese publicidad a la pres, digo, parte 
dispositiva de este auto por medio de 
edictos que se publicarán en el "Boletín 
Oficial del Estado”, en el de la provincia, 
en el periódico ”E1 Diario Vasco de San 
Sebastián", y en el tablón de anuncios 
del Juzgado.

Así lo acordó, mandó y firma el ilustrí- 
simo señor don Javier María Casas Es
tévez, Magistrado-Juez y Juez de Prime
ra Instancia de esta villa y su partido, 
en comisión de servicio. Doy fe. Javier 
María Casas Estévez. Ante mí, Julián Ro
dríguez Rodríguez (rubricados).

Dado en Bergara a 8 de mayo de 1980.— 
El Juez de Primera Instancia, Javier Ma
ría Casas Estévez.—El Secretario.—2.922-D.

MADRID

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 
de Madrid,
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el expediente de suspensión de pagos 
de la Entidad «Unión Técnica de Solda
dura. S. A.», por auto de este dia ha 
sido declarado el estado legal de suspen
sión de pagos de la misma, con insolven
cia provisional, por ser su activo superior 
al pasivo, habiéndose señalado para la 
celebración de Junta general de acree
dores el día 16 de octubre próximo, a 
las dieciséis horas.

Y para su publicidad, expido el presente 
en Madrid a 30 de abril de 1980.—El Ma
gistrado-Juez, José Guelbenzu Romano. 
El Secretario.—4.308-3.

¥

A virtud de lo acordado por providencia 
de esta fecha, en los autos ejecutivos nú
mero 1.53G-79-T, seguidos en este Juzgado 
de Primera Instancia número 12 de los

de esta capital, a instancia de «Unión 
Internacional de Financiación, Sociedad 
Anónima» (UNINTER), contra otra y don 
Rafael Martínez Minuesa y su esposa, do
ña Amada Salamero González, que resi
dían en Los Peñascales (El Escorial), 
Madrid, en hotel «Las Brujas», del que se 
han ausentado y se desconoce su' actual 
domicilio y paradero, en reclamación de 
5.629.992 pesetas, restó de préstamo y cré
dito de mayor cantidad, y otras 500.000 
pesetas presupuestadas para intereses, 
gastos y costas, a instancia de la parte 
actora se ha procedido al embargo de 
losiguiente:

De Rafael Martínez, las participaciones 
indivisas que le correspondan de las fin
cas:

Piso 3.° izquierda en calle Augusto Fi- 
gueroa. 39, con vuelta a Libertad, núme
ro 28, inscrito como finca 36.706 en el 
Registro 6 de Madrid.

Piso 3.° derecha en la misma casa, 
inscrito como finca 36.704 en el propio 
Registro.

Finca sita en Los Molinos, número 895 
del Registro de San Lorenzo de El Es
corial.

Finca sita en Los Molinos, númerq 
1.380 del propio Registro de El Escorial.

Finca en igual sitio, con el número 852 
del indicado Registro anterior.

En cuanto a la demandada doña Amara 
Salamero, las participaciones o cuotas in
divisas que puedan corresponder en cita
das fincas si su adquisición lo fue en ga
nanciales entre ambos demandados.

Se hace constar que las proporciones 
por cuotas indivisas del demandado con 
muy pequeñas e incluso algunas sólo en 
nuda propiedad, y adquiridas unas en es
tado civil de soltero y otras de casado 
con la demandada.

Y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 1.460 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, se cita a los demandados referidos 
de remate, concediéndoseles el término 
de nueve días para que puedan personar
se a formular la oposición que estimen 
oportuna, haciéndose constar qué el em
bargo ha tenido efecto sin previo requeri
miento por ignorarse su actual paradero.

Dado en Madrid a 28 de mayo de 1980. 
El Juez.-El Secretario.—4.310-3.

*

Por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 17 de Ma
drid, en los autos que sobre suspensión 
do pagos, número 1.168/79, se siguen en 
este Juzgado respecto de la Entidad «Mer- 

. curio Films, S. A.», se ha dictado el si
guiente:

Auto. En Madrid a 30 de mayo de 1980,
Dada cuenta, y
Resultando que por el Procurador de los 

Tribunales don Luciano Rosch Nadal, en 
nombre y representación de «Mercurio 
Films, S. A.», en escrito de 31 de julio de 
1979 solicitó del Juzgado, previa la ale-

ición de los hechos y fundamentos de 
derecho que estimó aplicables, la admi
sión de solicitud del estado legal de sus
pensión de pagos de la Entidad «Mercurio 
Fjlms, S. A.», habiendo acompañado los 
guientes documentos: Balance de sus ne
gocios, relación de acreedores, Memoria, 
propuesta de convenio para pago de sus 
créditos, certificación del Consejo de Ad- 
rhinistración para promover el expediente 
de suspensión y los libros de contabilidad

revenidos por la Ley.
Resultando que a este escrito recayó 

providencia de 2o de septiembre de 1979, 
en la que tuvo por parte al Procurador 
señor Rosch Nadal, en representación de 
la deudora, y por solicitada declaración 
de suspensión de pagos, nombrándose a 
don Alberto Grande García y don José 
Fernández Cánovas, y el acreedor que 
aparece en el primer tercio de la lista 
de acreedores en la relación presentada 
que figura, la Entidad «Rizzoli Films», 
en ]a persona que por la misma se de
signe al efecto, Interventores y ordenando 
la publicación del proveído, como asimis-
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itjo la anotación de la solicitud de la sus
pensión en el libro especial del Juzgado 
y en el Registro Mercantil de la provincia 
y comunicándose el correspon diente 
acuerdo a los demás Juzgados de Prime
ra Instancia de esta capital y de los de 
Barcelona, Valencia, Bilbao y Sevilla;

Resultando que habiendo prestado jura
mento a los Interventores con su concur
so, el señor Secretario estampó la nota 
correspondiente en los libros de comercio 
de la deudora, mandándose que los In
terventores emitieran informe en el plazo 
de sesenta días;

Resultando que presentado el informe 
por los Interventores, los mismos se pro
nunciaron acerca de la exactitud del acti
vo y pasivo del balance, del estado de 
la contabilidad de la suspensa, y sobre 
la certeza o inexactitud de las causas, 
que según la Memoria presentada han 
originado la suspensión, acompañado el 
balance definitivo, la lista provisional de 
acreedores, la relación de créditos según 
su categoría jurídica y un dictamen da 
él, y por auto de 16 de febrero pasado 
se dejó sin efecto el nombramiento como 
Interventor acreedor don Pedro Couret, 
y en su lugar se nombra a' la Entidad 
'«Cicosá» en la persona que por la misma 
se nombre, que recayó en don Demetrio 
Bravo Sánchez;

Resultando que del informe de los In
terventores se dio traslado por tres días 
al deudor.

Resultando que según el balance formu
lado por los Interventores, la Entidad 
deudora refleja un activo de 146.548.744,74 
pesetas, y un pasivo de 282.357.046,67 pe
setas, arrojando en consecuencia un dé
ficit de 135.808.301,94 pesetas, de confor
midad a lo que se dice en el informe 
de los mismos;

Considerando que el articulo 870 d e 1 
Código de Comercio dispone que el co
merciante que, poseyendo bienes suficien
tes para cubrir todas sus deudas, prevea 
la imposibilidad de efectuarlo a la fecha 
de sus respectivos vencimientos, podrá 
constituirse en estado de suspensión de 
pagos, que declarará el Juez de Primera 
Instancia de su domicilio en vi6ta de su 
manifestación,-

Considerando que el estado de suspen
sión de pagos ha de declararse a la vista 
de todos los antecedentes y tomando en 
especial consideración el informe de los 
Interventores, cual así lo dispone el pá
rrafo 5.° del artículo 8.° de la Ley de 
26 de julio de 1922, declarándose además 
de la resolución que recaiga, según se 
prescribe dicho artículo en. su párrafo 
sexto, si debe considerarse al suspenso 
en estado de insolvencia provisional o de
finitiva, declaraciones que, respectiva
mente, han de depender del hecho de' que 
el activo sea superior o inferior al pasivo;

Considerando que examinado el balance 
presentado por el deudor, los documen
tos unidos a la solicitud y teniendo en 
cuenta el informe de los Interventores, 
su balance y en especial la aclaración 
al mismo que efectuaron ante este Juz
gado, tal coiño Se expresa en el sexto 
resultando de este auto, resulta que el 
deudor tiene un pasivo superior al activo, 
que los Interventores fijan en pese
tas 135.808.301,93.

Considerando que admitido por el pro- 
veyente el déficit de 135.808.301,93 pese
tas, como cantidad que el pasivo excede 
al activo en el balance, es procedente, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
párrafo sexto del artículo 8.° de la Ley 
de 26 de julio de 1922, declarar al sus
penso en estado de insolvencia definitiva;

Considerando que de conformidad con 
el precepto citado en el precedente con
siderando, el Juez concederá al deudor 
un plazo de quince días para que él o 
persona en su nombre consigne o afian
ce a satisfacción del proveyente la dife
rencia resultante entre el activo y el 
pasivo;

Considerando que de conformidad con 
el artículo 8.° de la Ley reiteradamente 
citada, en todo caso el Juez fijará los 

límites de la actuación gestora del sus

penso, así como la administración de sus 
bienes, mientras permanezca en este es
tado;

Vistos los artículos citados y demás per
tinentes de general aplicación,

El ilustrísimo señor don Gabriel Gon- 
zálvez Aguado, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 17 de 
los de ésta capital, ante mí, el Secretario, 
dijo:

Se declara a la Entidad «Mercurio 
Films, S. A.», comerciante de esta capi
tal, en estado de suspensión de pagos, 
y siendo el pasivo superior al activo en 
135.808.301,93 pesetas, se considera a la 
suspensa en estado de insolvencia defi
nitiva.

Se concede a «Mercurio Films, S. A.», 
un plazo de quince días para que la mis
ma, o persona en su nombre, consigne 
dicha diferencia o constituya fianza bas
tante, a juicio del proveyente, para de
clarar provisional la insolvencia defini
tiva.

Se mantiene a la Sociedad suspensa las 
facultades de la administración de sus 
bienes y de gerencia de sus negocios en 
los mismos términos y con las mismas 
limitaciones e intervenciones que se fija
ron por providencia de este Juzgado de 
20 de septiembre de 1979, en virtud de 
la cual se admitió la solicitud de sus
pensión de pagos.

Comuniqúese inmediatamente a todos 
los Juzgados de Primera Instancia de los 
de Madrid, Barcelona, Valencia, Bilbao 
y Sevilla, expidiéndose para ello los co
rrespondientes exhortos y publíquese en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el 
de esta provincia y diario «El Alcázar», 
de esta capital.

Así lo acuerda, manda y firma su se
ñoría, ilustrísima, de que doy fe. Siguen 
las firmas (rubricados).

Y para que conste, expido el presente 
en Madrid a 30 de mayo de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°; El Magistrado-Juez. 
4.232-3.

*

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado p«or el señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 13 de esta capital, en proveído de 
esta fecha, dictado en el procedimiento 
judicial sumario a que ee refiere el ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, instado 
por don José Antonio García Herreros, 
representado por el Procurador señor 
Gandarillas Carmona, contra don Dimas 
de Abia Prieto, para la efectividad del 
resto de un crédito y tasación de costas, 
se anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de veinte días, 
de la finca hipotecada que después se 
describirá, remate que tendrá lugar en 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 13 de esta capital, sito en plaza de 
Castilla, edificio juzgados, el día 17 de 
septiembre próximo, a las once treinta 
horas de su mañana.

Finca objeto de subasta

«Piso cuarto, letra C, en planta séptima 
de construcción de la casa señalada con 
el número diecinueve de la calle Villar- 
dondiego, de Madrid (antes Vicálvaro). 
Es la número dieciséis del proyecto del 
bloque número diez. Ocupa una superficie 
total construida aproximada de sesenta 
y seis metros con sesenta decímetros cua
drados, y consta de vestíbulo, estar-co
medor, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo con baño y terraza. -Linda: dere
cha, entrando, piso cuarto, letra D-, iz
quierda, pasa número veintiuno de la ca
lle Villardondiego; fondo, dicha calle de 
Villardondiego, y al frente, el pasillo de 
acceso y el patio derecha de luces de 
la casa. Representa una cuota o parti
cipación en el valor total de la finca, 
elementos comunes y gastos, de tres ente
ros con quinientas dieciocho milésimas 
por ciento.

Título: El piso descrito le pertenece a 
don Dimas de Abia Prieto, por compra 
que hizo a don Ramón Fernández Soler,

mediante escritura otorgada en Madrid 
el día dieciséis de febrero de mil nove
cientos sesenta y ocho, ante el Notario 
don Ricardo López Paredes, con el nú
mero quinientos diecisiete de su proto
colo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 8 de ésta capital, en cuanto a 
este finca, en el tomo 1.174, libro 618 
de Vicálvaro, folio 178, finca núme
ro 46.721, inscripción segunda.

Servirá de tipo para la subasta el de 
200.000 pesetas, acordada en la escritura 
de préstamo.

Condiciones de la subasta
No se admitirá postura que no cubra 

el expresado tipo de tasación.
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero.
Los licitadores, para tomar parte en 

la subasta, deberán consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

El resto del precio del remate se con
signará dentro de los ocho días siguientes 
al de la aprobación del remate.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación; que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para su publicación con veinte dias 
de antelación al señalado para la subasta 
en el «Boletín Oficial del Estado», expdido 
el presente que firmo en Madrid a 2 de 
junio de 1980.—El Secretario.—V.° B.°: El 
Magistrado-Juez.—4.227-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
los de esta capital, en los autos de pro
cedimiento sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número I.673 de 1979- 
M, instados por el Procurador señor Mo
reno Doz, en nombre y representación 
de la Caja de Ahorros y Monte de Pie
dad de Madrid, contra la Sociedad mer
cantil «Urbanizaciones y Construcciones 
del Centro, S. A.», sobre reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, que se celebrará por 
primera vez en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 29 de septiembre pró
ximo, y hora de las once de su mañana, 
y por el tipo de 700.000 pesetas, pactado 
en la escritura de préstamo base del pro
cedimiento, la finca hipotecada siguiente:

«En Alcalá de Henares: calle Hernán 
Cortés, sin número, casa 2, grupo "Las 
Fuentes”, número trece. Piso tercero, le
tra A, de la casa número dos del grupo 
"Las Fuentes”, sito en la calle Hernán 
Cortés, sin número, situado en la planta 
tercera del edificio. Se encuentra situado 
en la planta tercera del edificio, sin con
tar la baja, y ocupa una superficie cons
truida, aproximada, de ochenta y un me
tros setenta y un decímetros cuadrados; 
y linda-, frente, con meseta, caja de es
calera y patio mancomunado con la casa 
número tres del mismo grupo "Las Fuen
tes”; derecha, entrando, con la vivienda 
letra B de la misma planta; fondo, con 
fachada posterior del edificio; e izquier
da, con medianería y patio mancomuna
do con dicha casa núrpero tres del mis
mo grupo. La cuota de su propietario, 
en el régimen de copropiedad de la casa, 
es de seis enteros y treinta y tres cen
tésimas por ciento.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcalá de Henares al tomo 2.321, libro



493, finca número 32.611, inscripción se
gunda • ,

Y se advierte a los iicitadores: Que pa
ra tomar parte en la subasta deberá con
signarse sobre la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el 10 
por 100 del expresado, y que no se ad
mitirá postura alguna inferior a la mis
ma; que los autos y las certificaciones 
del Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, están de manifiesto en Secretaría, 
y que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor, si los 
hubiere, continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en las res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente-en Madrid a 3 de junio de 1980.— 
El Magistrado Juez.—El Secretario.— 
9.301-C,

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 10
de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme al artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria a instancia de «Banco Hispa
no Americano, S. A.», contra «Promotora 
de Obras y Construcciones Generales, So
ciedad Anónima», con el númerq 897-77-A, 
y por reproducción del anterior remate, 
declarado sin efecto, se ha acordado la 
venta, en segunda y pública subasta, del 
inmueble especialmente hipotecado, pro
piedad de la demandada, que a continua
ción se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
12 de septiembre de 1980, a las once ho
ras, en la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 3.720.000 pesetas, y no se admiti
rán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito de 
la parte actora continuarán- subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta, los 
Iicitadores deberán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el 10 por 10O del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación

Finca objeto de subasta

Urbaná: Vivienda letra C, situada en 
la cuarta planta del edificio, en la se
gunda escalera, cuarto portal, segundo 
bloque de la casa número 14 y. 16 de 
la calle de Artesa del Segre, de Madrid. 
Tiene la forma de un polígono irregular 
de doce lados, y linda: por el Norte, con 
vivienda número 98 de orden, o sea, con 
vivienda letra D en la segunda escalera 
del cuarto portal, en segundo bloque, hue
co de ascensor, meseta y hueco de escale
ra y sexto patio interior de la finca; al 
Esl¡e y Sur. con jardín de la finca, y 
al Oeste, con vivienda número 95 de or
den, o sea, con la vivienda letra A de 
la primera escalera del cuarto portal en 
bloque segundo. Ocupa una superficie de 
143,55 metros cuadrados. Consta de ves
tíbulo, pasillo, seis habitaciones, dos cuar

tos de baño, un cuarto de aseo, cocina 
y dos terrazas. Cuenta con servicios e 
instalaciones de agua corriente, agua ca
liente central, calefacción central, luz 
eléctrica, gas ciudad, ascensor, monta
cargas de subida y bajada y antena co
lectiva de TV. Como anejo a la vivienda 
le corresponde una plaza en el garaje 
común de la finca. Cuota: un entero mil 
diecisiete diezmilésimas por ciento. .

Inscrita la hipoteca al tomó 806, libro 
533 de Fuencarral, folio 92, finca núme
ro 29.014, inscripción sexta.

Dado en Madrid a 3 de junio de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—El Secretario.—9.337-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
esta capital, en los autos de procedimien
to sumario del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, que se tramitan en dicho 
Juzgado con el número 1.579 de 1979-M, 
instados por el Procurador señor Enrí- 
quez Ferrer, en nombre y representación 
de la «Banca Mas Sardá, S. A.», contra 
la Entidad mercantil «Industrializados de 
Abejar, S. A.», sobre reclamación de can
tidad. se, ha sacado, es decir, se ha acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
que se celebrará, por primera vez en 
la Sala de Audiencia, de este Juzgado el 
día 30 de septiembre próximo, y hora 
de las once de la mañana, y por el tipo 
de cuarenta millones de pesetas, pactado 
en la escritura de préstamo, base de este 
procedimiento, la finca hipotecada y que 
es como sigue:

«Factoría Sior para producción de gran
des paneles de hormigón pretensado y 
extraligerados para la construcción indus
trializada. Se compone de nave industrial, - 
integrada por tres naves anexas, una, de 
fabricación, con 840 metros cuadrados; 
otra, de curado y- almacén, con quinientos 
setenta metros cuadrados, y otra, de mol^ 
des, con una superficie de ochocientos 
veinte metros cuadrados. Edificio anejo, 
con una superficie de doscientos diez me
tros cuadrados. Es de tres plantas, desti
nándose la baja a oficinas, entrada de 
personal, laboratorio, aseo6, vestuarios y 
comedor; la planta primera, con la vi
vienda del guarda, y la segunda, con Sala 
de Juntas, tres dormitorios, baños y aseos. 
Sobre esta última planta aploma otra en 
la que se alojan los depósitos de agua. 
La cubierta es plana y no transitable. 
Parque de almacenamiento de paneles, 
con una superficie de cuatro mil quinien
tos metros cuadrados. Parque de mate- 

'rias primeras, digo, primas, ocupando mil 
metros cuadrados. Instalaciones auxilia
res, con mil ciento quince metros cua
drados. Accesorios y aparcamientos, en 
cuatro mil setecientos setenta metros cua
drados. El resto de la parcela sobre la 
que está construida la factoría, que ocupa 
una superficie de veinte mil metros cua
drados, se destina a accesos y viales. 
Los linderos generales'de la parcela son: 
Norte, finca de que procede, del excelen
tísimo Ayuntamiento de la Albuera; Sur, 
terrenos de la misma finca general; Este, 
carretera N-432 de Badajoz a Granadá 
y Oeste, la misma finca matriz, en terre
nos conocidos por parte Regato "Papar- 
do”. Dicha parcela es la número uno 
procedente de la finca "El Chaparral", 
término municipal de La Albuera (Bada
joz).»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Badajoz, folio 98 del tomo 11 del Ayun
tamiento de la Albuera, finca número 669, 
segunda.

Y se advierte a los Iicitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar, previamente, sobre la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, el lo por loo del expresado 
tipo, que no se admitirá postura alguna 
inferior al mismo; y que los auto6 y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley

Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y ¡ps 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes y sin can
celar, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado»; expido el 
presente en Madrid a 6 de junio de 1980.— 
El Secretario.—9.295-C.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 1 de 
Madrid, en autos del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria 1.021/1979, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Moreno Doz, en nombre y repre
sentación de Caja de Ahorros y Monte 
da Piedad de Madrid, contra don Alfonso 
López Sánchez y doña Concepción Carro 
Alonso, en reclamación de cantidad, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, los bienes hi
potecados siguientes:

Casa o vivienda unifamiliar, sita en es
ta capital en la calle Otero y Delage, 
número 32-C, colonia del Porvenir-Peña 
Grande, que consta de semisótano, planta 
baja y primera, y se compone de un am
plio comedor-salón, cinco dormitorios, dos 
cuartos de baño, cuarto de aseo y coci
na, así como un dormitorio de servicio 
con su aseo correspondiente y garaje. Es
tructura de hormigón armado; forjados, 
de viguetillas de cemento y.bovedillas ce
rámicas; cubierta de azotea, a la Catala
na, triple y rosca de rasilla; solados, de 
baldosín catalán y mosaico hidráulico; 
carpintería metálica y de madera; re
vestidos, de azulejos blanco y de color, 
y fachadas de ladrillo macizo. El solar 
ocupa una superficie de 248,54 metros 
cuadrados, y la superficie total construi
da, en todas sus plantas, es 260,61 me
tros cuadrados, ' destinándose la superfi
cie no edificada a zona ajardinada. Lin
da: por su frente, o Sur, en línea de 
seis metros 10 centímetros, con calle Ote
ro y Delage-, derecha, o Este, en línea 
de 31,15 metros, con solar de Joaquín 
Lorenzo y don Miguel Aracil y otro don 
Benito Cobo; izquierda, u Oeste, en línea 
quebrada compuesta de nueve rectas, de 
las siguientes longitudes: de Norte a Sur, 
8,65 metros; 3,10 metros; 7,60 metros 
95 centímetros; 4,80 metros; 2,20 metros; 
2,25 metros, y 7,50 metros, con casa nú
mero 32-A de la misma calle del señor 
compareciente, en 8,65 metros y en el 
resto, con casa número 32-B de dicha 
calle del mismo compareciente, y por la 
espalda, o Norte, en línea de 11 metros 
25 centímetros, solar de don Joaquín Lo
renzo y don Miguel Aracil. La pared de 
la casa que se describe, que limita con 
la casa número 32-B de la misma calle, 
es medianera de ambas fincas.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
12 de Madrid, libro 295, tomo 418, folio 
80, finca número 23,220, inscripción ter
cera.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 16 de septiembre próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes-

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 1.200.000 pesetas, convenido en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran el mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los Iicitadores consignar, previa
mente, en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certi
ficación del Registro, estarán de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado
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para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellas y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid y para su publicación 
con veinte días hábiles, al menos, de an
telación al señalado para la subasta en 
el «Boletín Oficial del Estado», a 10 de 
junio de 1980.—El Magistrado-Juez.—El 
Secretario.—9.303-C.
' *

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia
número 10 de los de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se siguen en este Juz
gado conforme ál artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho
rros y Monte de Piedad de Madrid, con
tra «Inmobiliaria Ikasa, S. A.», se ha 
acordado la venta, en primera vez y pú
blica subasta, del inmueble especialmente 
hipotecado propiedad de la demandada 
que a continuación se describirá.

Se ha señalado para el remate el día 
5 de septiembre próximo, a las once ho
ras, eh la Sala Audiencia de este Juz
gado.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 1.100.000 pesetas, y no se admi
tirán posturas que no cubran dicho tipo, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero.

Los autos v la certificación de] Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Juzgado.

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

Para tomar parte en la subasta los 
licitadores deberán consignar en este Juz
gado, o en el establecimiento destinado 
al efecto, el lo por 100 del tipo de su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación.

Finca objeto de subasta
En Fuenlabrada: S. Mataperra. Parce

la 55.
«22. Número veintidós.—Vivienda quin

to letra B, que linda: por su frente, con 
rellano de su planta, hueco del ascensor 
y vivienda letra C de su misma planta; 
por la derecha, entrando, con pequeña 
zona sin edificar del bloque y el edificio 
número cincuenta y cuatro, propiedad de 
la Sociedad "Azata, S. A.”, y por el fon
do, con resto de finca matriz. Consta de 
vestíbulo, pasillo, comedor-estar, tres dor
mitorios, cocina, cuarto de baño y terra
za. Ocupa una superficie de sesenta y 
ocho metros setenta decímetros cuadra
dos. Le corresponde una participación en 
el valor total, elementos y gastos comu
nes al edificio a que pertenece, de dos 
enteros cincuenta y tres centésimas por 
ciento (2.53 por 100).

La citada finca se encuentra inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Geta- 
fe, al tomo 4.002, libro número 441, fo
lio 133, finca número 37.984, inscripción 
segunda.

Dado en Madrid a 10 de junio de 1980.— 
El Magistrado-Juez, Angel Llamas Ames
toy.—El Secretario.—9.304-C.

En virtud de providencia de hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 de 
Madrid, en autos ejecutivos número 
1 341/77, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Hidalgo Se- 
sén, en nombre y representación de «Ban
co de Santander, S. A. de Crédito», contra 
don José Luis Camacho Lorman, en re
clamación de cantidad; se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes embargados si
guientes:

«Piso 3.a, B, travesía Marina Vega, 4, 
con varias habitaciones y servicios de 
66,35 metros cuadrados y cuota del 10,25 
ñor 100. Linda: frente, con calle de Marina 
Vega; por la derecha, mirando a la casa 
desde la calle, con el piso tercero A y 
meseta de escalera; por la izquierda, con 
finca de don Angel Vázquez Rivas y patio 
de luces, y por el fondo, con el piso ter
cero C.

Registro de la Propiedad 9 de Madrid, 
tomo 351, folio 4, finca 26.965.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 5 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, piso 2.°, se 
ha señalado el día 24 de septiembre. pró
ximo, a las once horas, bajo las condicio
nes siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 976.616 pesetas, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa
mente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Los títulos de propiedad de los bie
nes que se subastan, suplidos por certifi
cación del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

4. a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho días siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 10 
de junio de 1980.—El Magistrado-Juez.— 
El Secretario.—9.234-C.

*

Don Antonio Martínez Castro, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid.
Hago saber: Que en este Juzgado nenden 

autos de juicio ejecutivo número 685 de 
1974-H, promovidos por el Procurador se
ñor del Valle Lozano, en nombre de «Per- 
nod Equipement Ibérica» contra don Juan 
José Herrero Aguilar, en los que he acor
dado sacar a la venta en pública subasta, 
por primera vez, lo siguiente:

Los derechos que correspondan al de
mandado y su esposa, doña María Victo
ria García Díaz, sobre el local que a 
continuación se describe, derivados del 
contrato de compraventa de fecha l de 
septiembre de 1976, celebrado entre el 
Instituto Nacional de la Vivienda y dicha 
señora: Constituye en el Registro de la 
Propiedad número 10 (I), la finca número 
19.074, descrita así:

«Urbana: Dos. Local comercial, situado 
en la planta baja de la casa número 2 
de la calle Guadalcázar, en Madrid, Dis
pone de acometida de agua corriente y 
luz eléctrica. Ocupa una superficie cons
truida de ochenta metros noventa y nueve 
decímetros cuadrados. Tiene acceso di
recto desde la calle y entrada interior 
por el portal de la casa. Linda: Izquierda, 
entrando por el portal, con lo mismos

límites que la fachada lateral izquierda 
de la casa; derecha, con , los mismos lí
mites que la fachada lateral derecha y 
con portal; fondo, con los mismos límites 
que la fachada posterior de la casa, y 
por el frente, con vivienda de la misma 
planta letra B, de la que está separado 
por pared medianera y con pasillo de 
distribución del portal; Cuota: un entero 
noventa y dos centésimas por ciento. Re
sultando de la inscripción primera de di
cha finca, al folio 63 del libro 157 de la 
sección segunda de Vallecas.»'

Para ai acto del remate, que tendrá 
lugar en este Juzgado, sito en Madrid, 
plaza de Castilla, edificio de Juzgados, 
3.» planta, se ha señalado el día 17 de 
septiembre próximo y hora de las once 
de su mañana. '.

Se previene a los licitadores: Qué los 
derechos indioados salen a subasta por 
el precio de 4.000.000 de pesetas; que para 
tomar parte eij el remate será requisito 
previo depositar en la Mesa del Juzgado, 
o establecimiento público destinado al 
efecto, el lo por 100, al menos, del tipo 
de tasación; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de dicho tipo; que las posturas podrán 
hacerse a calidad de ceder el remata 
a un tercero; que el titulo de propiedad 
de tales derechos se encuentra suplido 
con fotocopia certificada del documento 
privado; que el adauirente se subroga en 
todos los derechos y obligaciones que 6e 
deriven de tal documento privado; que 
los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, en la aparece la finca 
inscrita a favor del Instituto Nacional de 
la Vivienda, se encuentran de manifiesto 
en Secretaría, donde podrán ser exami
nados por quien desee tomar parte en 
el remate; y que las cargas y graváme
nes anteriores y preferentes, si existieren, 
al crédito del actor continuarán subsis- 
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 12 de junio de 1980. 
El Secretario judicial.—4.303-3.

*

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 18 de 
Madrid, en autos húmero 361/80-B, de 
procedimiento judicial sumario dél artícu
lo 131' de la Ley Hipotecaria, seguidos 
en este Juzgado a instancia del Procura
dor señor José Moreno Doz, en nombre 
y representación de Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de Madrid, en reclama
ción de cantidad, se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por pri
mera vez, los bienes embargados siguien
tes:

«Finca número 2 bis.—Local comercial 
número dos B, de la casa número 100, 
de la calle de Camarena, también seña
lada con el número 3, del bloque A-10, 
hoy A-ll. en Madrid, barrio de Caraban- 
chél Bajo; de una superficie construida 
de 78,845 metros cuadrados, que se com
pone de un cuarto de servicio o aseo 
y el resto nave diáfana.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, se ha seña
lado el día 16 de septiembre próximo, 
a las once horas, bajo las condiciones 
siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 346.000 pesetas pactado en la es
critura de constitución de hipoteca, no 
admitiéndose posturas que no cubran di, 
cho tipo.

2. a Para tomar parte en la misma, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Secretaría del Juzgado, el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

3. a Que los autos y la certificación a 
nue se refiere la regla cuarta del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado para que puedan examinarlos los



que quieran tomar parte en la subasta, 
previniéndose, además, que los licitadores 
deberán conformarse con ellas y no ten
drán derecho a exigir ningún otro, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiera, al crédito que 
reclama el actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante lo 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

4.a El precio del remate deberá con
signarse dentro de los ocho dias siguien
tes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 16 de junio de 1980.— 
El Magistrado-Juez. — El Secretario. — 
9.338-C.

*

En la pieza separada de medidas pro
visionales de separación dimanante de 
autos número 579/1980-A. a instancia de 
doña Dolores Jalón Muguiro, con don 
José Ignacio Souto Soto y el excelentísi
mo señor Fiscal de esta Audiencia, se ha 
dictado la siguiente

Providencia Juez señor Moreno. Ma
drid, 23 de junio de 1980.

Dada cuenta: Con los anteriores testi
monio y fotocopia autenticada, quede 
formada la oportuna pieza separada para 
sustanciar las medidas provisionales de 
separación que se solicitan.

En su consecuencia se convoca a la 
parte actora, al marido don José Ignacio 
Souto Soto y al excelentísimo señor Fiscal 
de esta Audiencia a la comparecencia que 
previene el artículo 1.897 de la Ley de En
juiciamiento Civil, señalándose para, que 
la misma tenga lugar la hora de las once 
de la mañana del día 29 de julio próximo, 
en este Juzgado, sito en la plaza de Cas
tilla, edificio de los Juzgados, piso se
gundo; la citación a don José Ignacio 
Souto Soto llévese a efecto por medio de 
edictos, fijándose uno en el sitio de cos
tumbre de este Juzgado y expidiéndose 
otros para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el Boletín de esta 
provincia, previniéndose a dicho señor 
que deberá comparecer por medio de Pro
curador y Abogado, y que de no verificar
lo se continuará el procedimiento en su 
rebeldía.

Lo manda y firma S. S.—Doy fe, Mo
reno.—Ante mí: Joaquín Revuelta.—Rubri
cados.

Y para que sirva de citación a los fi
nes y apercibimiento acordados a don 
José Ignacio Souto Soto, expido la pre
sente para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», en Madrid a 23 de 
iunio de 1980.—El Secretario.—4.608-3.

MALAGA
En virtud de lo acordado por el señor 

Juez de Primera Instancia número 3 de 
Málaga, en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que se siguen con el 
número 658 de 1976 a instancia de «Fi
nanciera Euro-Española, S. A.», y otros, 
se saca a pública subasta, por tercera 
vez, y sin sujeción a tipo, la siguiente 
finca especialmente hipotecada por «Es
tructuras Generales y Obras, S. A.».

«Nave, industrial situada en el polígono 
industrial "La Ermita”, de Marbella, par
tido de las Albarizas, sitio de Arroyo Se
gundo. radicante sobre una parceia de 
terreno que linda: al Norte, en línea de 
57,46 metros, y al &ur, en línea de 68,68 
metros, con también calle de acceso de 
ocho metros, igual que al Norte; al Este, 
en línea quebrada de tres trazos, uno 
de 28,67 metros, otro de 16,70 metros y 
otro de 22,23 metros, con propiedad de 
don Cristóbal Fernández y otros, y al 
Oeste, en línea de 70,07 metros, con una 
propiedad de doña Remedios Lozano Gá- 
mez. Ocupa una extensión superficial de 
4.703 metros cuadrados. De la total su
perficie del terreno, 2.000 metros cuadra
dos aproximadamente ocupan la nave to
talmente cubierta, con dos oficinas, patio 
central, almacén y dos viviendas. El res

to está subdividido en tres almacenes de 
una superficie aproximada, de los cuales, 
dos tienen oficina con luz, teléfono y sus 
laterales cubiertos para los materiales 
más o menos delicados; y la tercera, está 
totalmente cercada con una puerta de 
grandes dimensiones, de hierro, para po
der acceder a ella con camiones.»

Expresado acto tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 26 de 
septiembre próximo, a las doce horas, 
bajo las siguientes condiciones:

a) La subasta será sin sujeción a tipo, 
pero los licitadores deberán consignar 
previamente la cantidad de 900.000 pese
tas, qué es el 10 por 100 de la que sirvió 
de tipo para la segunda subasta. .

Los autos y la certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se 
encuentran de manifiesto en Secretaría, 
entendiéndose que todo licitador aceptá 
como bastante la titulaoión, y las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, entendiéndose tam
bién que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Málaga, 12 de junio de 1980.—El Secre
tario, Antonio Vaquero.—V.° B.°: El Ma
gistrado-Juez,- José Luis Suárez-Bárce- 
na.—4.344-3.

MARBELLA

Don José Gonzalo Trujillo Crehuet, Juez
de Primera Instancia número' 2 de Mar-
bella y su partido.
Hago saber-. Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario, que regula el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia del Procu
rador don Rafael Luque Jurado, en nom
bre y representación de la Entidad «Ban
co de Andalucía, S. A.», contra la deman
dada doña Ana María Medina Gutiérrez, 
para hacer efectivo un crédito hipotecario 
de 10.500.000 pesetas, intereses legales y 
costas, en garantía de cuya responsabi
lidad, y de otras más se constituyó hi
poteca sobre la siguiente finca:

«Urbana: Número tres, planta de loca
les comerciales del edificio "Berrocal”, 
situado en la avenida de Ramón y Cajal, 
con vuelta a la prolongación de la calle 
del Fuerte, en Marbella, sin número, pues 
tendrá el que determinen las ordenanzas 
municipales. Situado en la planta del edi
ficio, teniendo acceso a las mismas por 
la galería comercial y por accesos situa
dos a la calle, en proyecto, prolongación 
de la del Fuerte. Además de la galería 
sitúan en ellas las escaleras, patio y otros 
servicios, y portales; con una superficie 
de novecientos setenta y nueve metros 
sesenta decímetros cuadrados, excluidos 
los elementos comunes. Linda: por el Nor
te, con huerto-corral de doña Adelina Chi
cote Beltrán, y corral de don Juan Fer
nández Belón; al Este, arroyo de la Te
nería o de la Represa; al Sur, con la 
carretera provincial que conducé a Má
laga, y al Oeste, con corral de los here
deros de don Salvador Cortés Moreno, y 
casas de don Juan Fernández Belón, si
tuado en la carretera. Además de lindar 
también por el Norte, Sur, Este y Oeste, 
con la galería, patio y elementos comu
nes.»

Inscrita en el libro 389 de Marbella, 
folio 225 vuelto, finca número 7.403-B, 
inscripción tercera.

Por, el presente se anuncia la venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, de la indicada 
finca, la que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 17 de sep
tiembre próximo, y hora de las once de 
la mañana, y se llevará a efecto bajo 
las siguientes condiciones.

1.a La venta se realizará por el pre
cio de 26.000.000 de pesetas, que es el pac
tado por las partes en la escritura de 
constitución de' hipoteca, con la baja del

25 por 100, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

2. a Para tomar parte en ella, los lici
tadores deberán consignar previamente, 
en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el lo por 100 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, devolviéndose las con
signaciones acto continuo del remate, ex
cepto la que corresponda al mejor postor, 
que se reservará en depósito como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. a Se entiende que todo licitador acep
ta como bastante la titulación de la finca, 
hallándose los autos y certificaciones del 
Registro de la Propiedad de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado a dis
posición de- los que lo deseen.

4. a Las cargas anteriores o preferen
tes al crédito del actor que puedan exis
tir, quedarán subsistentes, entendiéndose 
que todo licitador las acepta y se subro
ga en las responsabilidades que de las 
mismas se deriven, y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Dado en Marbella a 23 de mayo de 
1980.—El Juez de Primera Instancia, Jo
sé Gonzalo Trujillo—El Secretario — 
9.320-C.

MATARO
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia número 1 de 
los de la ciudad de Mataró y su partido, 
en providencia de esta fecha, dictada en 
los autos número 70/79, sobre procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, a instancia de don 
Juan Liado Lleonart, representado por el 
Procurador don Francisco de A. Mestí-es 
Coll, contra don Salvador, y don José Ma
ría Alsina Aranas, mayores de edad, del 
comercio, solteros, vecinos de Barcelona, 
con domicilio en pasaje del Crédito, nú
mero 2, piso i.®, por el presente se anun
cia que se saca a pública subasta, por 
primera vez y término de veinte días, 
bajo las condiciones que luego se dirán, 
la. mitad indivisa de la siguiente finca:

«Heredad denominada "Casa Basora”, 
sita en el término de San Feliú de Cabre
ra, compuesta de casa con su bodega 
y varios aposentos, y de ¡na gleba de 
tierra, de cabida cincuenta y cuatro áreas 
sesenta y cinco centiáreas cuarenta decí
metros cuadrados, parte secano y parte 
regadío, con una mina de agua denomi
nada de "Casa Basora”, lindante, en con
junto, por Oriente, con herederos de Pele- 
grín Ferrer; por Mediodía, con los de 
Mariano Andréu, y parte con sucesores 
de Salvador Alsina, intermediando un ca
mino; por Poniente, con la riera de Agell, 
y por Norte, con Ricardo Martí Marti. 
Les pertenece en la indicada proporción, 
como herederos abintestato de su padre, 
don Salvador Alsina Giribet, declarados 
tales por el Juzgado de Primera Instancia 
número 13 de los de Barcelona, en auto 
de fecha 8 de abril de 1950.»

Consta inscrita en el Registro de la 
Propiedad de este partido, al tomo 821, 
libro 36 de Cabrera, folio 15 vuelto, finca 
número 532, inscripción duodécima.

Previniéndose a los licitadores:
1. ? Que el acto de la subasta tendrá 

lugar el día 1 del mes de octubre del 
presante año, y hora de las once de su 
mañana, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado.

2. ° Que servirá de tipo para la subasta 
el pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, que es el de seiscientas no
venta mil pesetas, y no se admitirá pos
tura alguna que sea inferior a dicho tipo.

3. ° Que para tomar parte en la su asta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente, en la Mesa del Juzgado o estable
cimiento destinado al efecto, una cantidad 
no inferior al 10 por 100 del tipo de la 
subasta.

4. ° Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría de



este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 

■titulación.
5. ° Que las cargas o gravámenes ante

riores o los preferentes, en su caso si 
los hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

6. ° Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero.

Dado en Mataró a 6 de junio de 1980. 
El Secretario.—4.309-3.

*

Se hace saber, por medio del presente, 
que en virtud de lo acordado en provi
dencia de esta fecha, dictada en procedi
miento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, .seguidos ante este 
Juzgado de Primera Instancia número 2 
de Mataró, con el número ls-'SO, instados 
por Caja de Ahorros Layetana, que goza 
de los beneficios de pobreza, representada 
por el Procurador señor Mestres, contra 
«Servicios Inmobiliarios Reunidos, Socie
dad Anónima», en reclamación de pese
tas 12.915.696,84, en ejecución de la escri
tura de préstamo hipotecario otorgado el 
6 de diciembre de 1977, ante el Notario 
de Mataró don José María Ferré Monllau, 
número de protocolo. 3.204, se acuerda sa
car a la venta, en primera y pública 
subasta, por término de veinte días y 
por lotes separados, las fincas hipoteca
das de la siguiente descripción:

Primer lote
1) «Unidad ocho. Piso segundo.—Local 

puerta primera, sito en la segunda planta 
alta de la, casa número ciento cincuenta 
y ocho de la Vía Augusta, de la ciudad 
de Barcelona, que mide una superficie 
decímetros cuadrados, y linda: al frente, 
con dicha Vía Augusta, en su proyección 
vertical; derecha, local puerta segunda 
de su misma planta; izquierda, proyec
ción vertical de la restante finca de los 
señores Adroer; fondo, parte, patio de 
luces, parte, con vestíbulo y caja de esca
leras y ascensores, y el resto con vestíbu
lo-distribuidor de entrada a los locales-, 
debajo, con ojival puerta de planta 
inmediata inferior, y por arriba, con igual 
puerta de la planta inmediatamente su
perior del propio edificio. Lleva anexo, 
como derecho inseparable e indivisible la 
participación de 2,82 por 100 en la co
propiedad de los elementos de uso común 
del inmueble y en relación con el valor 
total del mismo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Barcelona, al tomo 398, libro 
398 de San Gervasio, folio 24, finca 17.091, 
inscripción sexta.

Segundo lote
2) «Unidad nueve. Piso segundo.—Lo

cal puerta segunda, sito en la segunda 
planta de la casa señalada con el núme
ro ciento cincuenta y ocho en la Vía Au
gusta de Barcelona, que mide una superfi
cie de ciento cuarenta y tres metros no
venta y seis decímetros cuadrados, y lin
da: al frente, dicha Vía Augusta, en su 
proyección vertical; derecha, parte con 
la proyección vertical de la Mutua Esco
lar Clanuquerna y parte con el convento 
de Religiosas Franciscanas de Nuestra 
Señora de Jerusalem; izquierda, puerta 
primera de su misma planta; fondo, par
te, vestíbulo-distribuidor de entrada a los 
locales, y parte, con patio de luces; deba
jo, igual puerta de la planta inmediata 
inferior, y por arriba, iguai puerta de 
la planta inmediata superior del propio 
edificio. Lleva como derecho anexo inse
parable e indivisible la participación de 
2,40 por 100 en la copropiedad de los ele
mentos de uso común del inmueble y en 
relación al valor total del mismo.»

Inscrita en el antes dicho Registro, to
mo, libro indicado, al folio 26, finca 17.093, 
inscripción octava.

Para el acto del remate se acuerda 
señalar el próximo día 30 de septiembre, 
y hora de las once treinta de su mañana,

en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones; Que los 
autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, están de mani
fiesto en Secretaría; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, si las hubie
re, al crédito del actor quedarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de las mismas, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, es decir, para el primer lote, 
la suma de ocho millones trece mil pe
setas; y para el segundo, seis millones 
ochocientas diez mil pesetas, no admitién
dose posturas inferiores a dicho tipo, de
biendo depositar en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto el 
10 por 100 de dicho tipo, para poder tomar 
parte en la subasta-, y que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un 
tercero.

Dado en Mataró a il de junio de 1980. 
El Secretario.—9.712-E.

SABADELL
Don Joaquín de Oro Pulido y López, Ma

gistrado del Juzgado de Primera Ins
tancia número 1 de Sabadell y su par
tido,
Por el presente edicto, hago saber: Que 

en el proceso de ejecución hipotecaria se
guido en este Juzgado, bajo el número 
225 de 1979, por Caja de Ahorros de Sa
badell contra Salvador Hernández Arias, 
Mario Vinagre Poza y Manuel Trinidad 
García, por providencia de fecha de hoy 
se ha acordado, a petición de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subas
ta, por primera vez, término de veinte 
días y tipo que se dirá, las fincas hipote
cadas que luego se describirán, habién
dose señalado para el remate el día 5 
de septiembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, y bajo las si
guientes condiciones:

1. a Los autos y certificación del Regis
tro, a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en la Secretaría del Juzga
do, Y se entenderá que los licitadores 
aceptan como bastante la titulación, y 
que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

2. “ Para poder tomar parte en la su
basta deberán los postores, salvo el acree
dor demandante, consignar en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento -pú
blico destinado al efecto el 10 por 100 
del tipo por el que sale la finca a subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos, y 
devolviéndose seguidamente del remate di
chas consignaciones a sus respectivos 
dueños, excepto la correspondiente al me
jor postor, que se reservará como garan
tía del cumplimiento de sus obligaciones 
y, en su caso, como parte del precio de 
la venta.

3. “ Servirá de tipo para la subasta, 
de conformidad a lo pactado en la escritu
ra de hipoteca y a ló dispuesto en la 
regla 11 del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, la cantidad que se dirá en lá des
cripción, de cada una de las fincas.

4. a No se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo, pudiendo hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Fincas que se subastan
Lote primero: Número dos. Vivienda 

puerta uno, situada en la planta baja, 
a nivel de le rasante de la calle, del edi
ficio descrito, con acceso independiente 
desde la plaza de Cataluña, mediante 
puerta, vestíbulo y escalera ' comunes. 
Ocupa una superficie de sesenta y cuatro 
metros setenta y tres decímetros cuadra

dos, distribuidos en vestíbulo, comedor- 
estar, tres dormitorios, paso, cocina, aseo 
y lavadero. Linda: por su frente, con ves
tíbulo del edificio y recepción; derecha, 
entrando, vivienda puerta tres y patio de 
luces; izquierda, plaza de Cataluña, y 
fondo, calle Provenza.

Inscrita' en el Registro de la Propie
dad de Granollers al tomo 918, libro 44 
de Las Franqueses, folio 150, finca 4.113, 
inscripción primera.

Valorada en quinientas setenta y siete 
mil quinientas (577.500) pesetas.

Lote segundo: Número diez. Vivienda 
puerta uno, situada en la segunda planta 
alta del edificio descrito, con acceso in
dependiente desde la- plaza de Cataluña, 
mediante puerta, vestíbulo, escalera y as
censor comunes. Ocupa una superficie de 
setenta y un metros setenta y un decíme
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
paso, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, lavadero y aseo. Linda: por su 
frente, con rellano, hueco de escalera y 
vivienda puerta dos y calle Provenza, y 
fondo, finca del señor Maynou y patio 
de luces lateral.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 918, libro' 44 de 
Les Franqueses, folio 166, finca 4.121, ins
cripción primera.

Valorada en quinientas setenta y siete 
mil quinientas (577.500) pesetas.

Lote tercero: Número once. Vivienda 
puerta dos, situada en la segunda planta 
alta del edificio descrito, con acceso inde
pendiente desde la plaza de Cataluña, me
diante puerta; vestíbulo, escalera y ascen
sor comunes. Ocupa una superficie de se
tenta y un metros noventa decímetros cua
drados, distribuidos en vestíbulo, paso, co
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
aseo y lavadero. Linda por su frente, con 
rellano y vivienda puerta uno; derecha, 
entrando, vivienda puerta uno; izquierda, 
vivienda puerta tres y patio de luces, 
y fondo, calle Provenza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 918, libro 44 de 
Les Franqueses, folio 168, finca 4.122, ins
cripción primera. ■

Valorada en quinientas cuarenta mil 
(540.000) pesetas.

Lote cuarto: Número dieciocho. Vivien
da puerta uno, situada en la cuarta planta 
alta del edificio descrito, con acceso inde
pendiente desde la plaza de Cataluña, me
diante puerta, vestíbulo, escalera y ascen
sor comunes. Ocupa una superficie de se
tenta y un metros sesenta y un decíme
tros cuadrados, distribuidos en vestíbulo, 
paso, comedor-estar, cuatro dormitorios, 
cocina, lavadero y aseo. Linda: por su 
frente, con rellano, hueco de escalera y 
vivienda puerta dos; derecha, finca del 
señor Maynou; izquierda, vivienda puerta 
dos y calle Provenza, y fondo, finca del 
señor Maynou y patio de luces lateral.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 918, libro 33 de 
Les Franqueses, folio 182, finca 4.129, ins
cripción primera.

Valorada en quinientas cuarenta mil 
(540.000) pesetas.

Lote quinto: Número diecinueve. Vivien
da puerta dos, situada en la cuarta planta 
alta del edificio descrito, con acceso inde
pendiente desde la plaza de Cataluña, me
diante puerta, vestíbulo, escalera y ascen
sor comunes. Ocupa una superficie de se
tenta y un metros noventa decímetros cua
drados, distribuidos en vestíbulo, paso, co
medor-estar, cuatro dormitorios, cocina, 
aseo y lavadero. Linda: por su frente, 
con rellano y vivienda puerta uno; iz
quierda, vivienda puerta tres y patio de 
luces, y fondo, calle Provenza.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Granollers al tomo 918, libro 44 de 
Les Franqueses, inscripción 1.a, folio 185, 
finca 4.130.

Valorada en quinientas setenta y siete 
mil quinientas (577.500) pesetas.

Dado en Sabadell a 5 de junio de 1980. 
El Magistrado, Joaquín de Oro Pulido. 
El Secretario.—9.364-E.


